
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Proceso Verbal- Enriquecimiento Cambiario y/o 

Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante ACJ High Voltage Ltda. 
Demandado Facelco S.A.S. 
Radicado 05001 31 03 015 2020 00284 00 
Decisión Fija Caución  

 
 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, deberá prestarse caución por valor 

de VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS M.L. ($29.000.000,00), para lo cual se 

concede un término de cinco (5) días, so pena de las sanciones establecidas en el artículo 

603 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral



Medellin - Antioquia
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